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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 1999 – 00001 – 00 (Levantamiento MC – art. 597.10 CGP)

Niéguese la revocatoria al poder otorgado por la parte interesada  (pdf  19) al no
atenderse el requerimiento efectuado por auto del 3 de febrero de 2023  (pdf 20)

con base en los artículos 3° de la Ley 2213 de 2022 y 3° de la Ley 1581 de
2012.

Requiérase a la parte interesada para que en el término de treinta (30) días hábiles
siguientes a la notificación por estado de esta decisión coordine con secretaría el
retiro presencial del oficio de que trata el auto del 3 de febrero de 2023  (pdf  20) y
realice las gestiones que considere necesarias para que el área encargada atienda
prontamente el requerimiento efectuado, so pena de terminar esta actuación por
desistimiento tácito conforme el  inciso 2°  del  artículo  125 y el  numeral  1° del
artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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